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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 

JAVALI NUEVO DE 29 DE MARZO DE 2023. 
======================================================== 
 

 

En Javalí Nuevo, Murcia, a veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, siendo las veinte 

horas y treinta minutos, se reúne en Pleno la Junta Municipal, en primera convocatoria, 

para celebrar Sesión Ordinaria. El Acto es Presidido por la Presidenta de la Junta Municipal 

y Alcaldesa Pedánea, Doña María Jesús Barquero Gil, y es asistida por el Administrador 

de Juntas Municipales y Secretario del Acto, Don Juan Jesús Trabalón Escolar, 

que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y 

Distritos, y da fe del Acto. 

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Por el Grupo Municipal Socialista: 
 
Dª María Jesús Barquero Gil (Presidenta). 

D. Jesús Cano Velázquez (Vice-Presidente).  

Dª Dulce Nombre de María Moreno García.  

Dª Nadia Alburquerque González. 

Por el Grupo Municipal Popular: 

D. Raimundo Martínez Abad. 

D. Francisco José González González. 

Dª María Pilar Hernández Torres.   

  

El número total de Vocales asistentes es suficiente y Reglamentario para que se pueda 

llevar a cabo el Pleno. Una vez comprobado la existencia de Quorum suficiente la 

Presidenta da la bienvenida a los presentes. La Sra. Presidenta indica que conforme al 

Artículo 35 del Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, y una vez finalizada 

la Sesión de Pleno, se procederá a establecer un turno de Ruegos y Preguntas entre los 

Asistentes sobre temas de interés de la Pedanía. A continuación se procede a examinar 

los asuntos incluidos en el Orden del Día. 

 

1.-Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores: acta de la Sesión 

Ordinaria de fecha 31 de enero de 2023 y acta de la Sesión Extraordinaria de fecha 

17 de marzo de 2023. 
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La Sra. Presidenta pregunta a los Vocales si han recibido en tiempo y forma el 

borrador de las actas y resto de documentación de Pleno, dando los Vocales su 

conformidad.  

 

A continuación, la Presidenta comenta si están conformes con la redacción dadas 

a las mismas, estando los Vocales conformes con la redacción dada. 

  

A continuación se procede a la Votación, Aprobándose por Unanimidad.  

 

2.-Informe de gastos, periodo desde el 27 de enero de 2023 al 24 de marzo de 2023, 

acumulados de gastos y disponible a fecha de 24 de marzo de 2023.  

 
La Sra. Presidenta, se interesa por si hay alguna duda sobre los mismos, 

comentando los vocales del Grupo PP que el gasto del curso de pilates les parece 

excesivo.  

No habiendo más preguntas con respecto al informe de gastos, se pasa al siguiente 

punto del día. 

 

3.- Mociones de los Grupos Políticos.  
 
Mociones del Grupo PP.  
 
Se propone la aprobación, si procede, del siguiente acuerdo:  

 

Que se continúe con la modificación del 102 Plan General y que se subsanen 

las deficiencias técnicas que se han puesto en el expediente, así como las demandadas 

y tramitadas por los vecinos, las cuales han sido informadas de forma presencial al 

arquitecto municipal. 

 

 Toma la palabra la Sra. Presidenta, que explica a los presentes que este tema 

llevaba 17 años sin que desde el Ayuntamiento se le diera solución. La Comunidad 

Autónoma estaba esperando el “Informe de Impacto Ambiental” que tenía que enviarle 

el Ayuntamiento.  
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Cuando finalmente el Ayuntamiento ha enviado el Informe de Impacto Ambiental, 

resulta que la legislación urbanística ha cambiado, y ahora la documentación que hay que 

enviar es diferente. 

 Se ha mantenido una reunión con el Concejal competente en la materia y con los 

correspondientes técnicos del Ayuntamiento, habiendo quedado claro que volver atrás ya 

no es posible, ya que hay un nuevo plan general y la ley ha cambiado.  

 Además, el Informe de Impacto Ambiental que se presentó no se ajustaba a lo que 

pedían los vecinos. 

 Aprovechando que se hay una modificación del Plan General, se ha solicitado que 

se incluya todo, y que las calles que ya se han hecho entren enteras.  

 El Jefe de Planeamiento vino a Javalí Nuevo, a ver una por una todas las calles, 

las casas que había, como estaban y como entraban en el plan. Comprobó que había luz, 

agua, asfalto, etc.; y se comprometió a hacer un proyecto en el que entrara todo lo 

construido, lo cual le parecía bien, correcto y justo. Ese proyecto se está redactando en 

este momento. 

 Cuando ese proyecto esté redactado, habrá que reunirse con los vecinos y ver si 

se ajusta a sus demandas, y de ser así, convocar un pleno de la Junta Municipal en el que 

se apruebe una moción proponiendo al Ayuntamiento la modificación de ese plan general, 

y que vaya a Pleno del Ayuntamiento para su aprobación definitiva. Con la aprobación 

por el Pleno de El Ayuntamiento sería suficiente, no habría que enviárselo a la CARM, y 

se acabaría el expediente. El Concejal de Urbanismo se ha comprometido a llevarlo en el 

último pleno antes del fin de la legislatura. 

 Lo que el Grupo Popular solicita en su moción es volver a lo anterior, sin embargo 

el expediente anterior no lleva todo lo que los vecinos quieren: lo que los vecinos quieren 

es que se consolide tanto los solares, como las calles y casas. Por lo que la Sra. Presidenta 

propone es dejar la moción en sobre la mesa, y cuando se tenga la documentación, 

reunirse con los vecinos y ver si se ajusta a sus demandas, y en caso afirmativo, a 

continuación llevarlo al próximo pleno de la Junta para su aprobación.   

  

Don Raimundo Martínez, portavoz del Grupo Partido Popular, considera que lo 

importante es lo que quieren los vecinos, y que desde su grupo lo que se quiere es que 

este asunto no se quede parado. A su juicio se va muy justo de tiempo, ya que quedan 

muy poco para el fin de la actual legislatura.  
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Finalmente, desde el Grupo Partido Popular se decide dejar sobre la mesa la 

moción. 

  

4.- Informe de la Presidenta.  
 

“Como dije en el pasado pleno por fin este año tenemos presupuesto para 

realizar inversiones, hemos solicitado los informes técnicos para poder acometer todas 

aquellas obras muy necesarias para nuestro pueblo y que no hemos podido hacer por 

no tener a disposición el presupuesto de inversiones.  

Recordamos que llevamos tres años de esta legislatura sin presupuesto. 

En este mes de Abril creemos que éstas estarán con su informe técnico aprobado 

y podremos llevarlas a cabo.  

De la Concejalía de Educación se ha aprobado el 16 de marzo de 2023 el 

presupuesto para arreglos necesarios del Colegio Río Segura por un valor de 78.357,46  

euros para interiores y exteriores de dicho colegio.  

Está en tramitación el arreglo de los desperfectos y algunas mejoras que vamos 

a realizar en el Colegio Contraparada.  

El asfaltado de la Calle Agustín Virgili según me ha dicho la empresa de asfalto 

lo van a hacer entre el lunes y martes de la semana que viene.  

Hasta después de Semana Santa no se acometerá por la Concejalía la 

iluminación del Camino Acequia de Barreras (zona de tráfico intenso) y la sustitución 

paulatina de la luminaria de la vía pública por la iluminación LED. 

El proyecto de aula de estudio de 24 horas que lo financia la Concejalía de 

Educación ha entrado en fase de contratación de obra por un valor de 173.029,41 

euros. Estamos pendientes de que se agilice al máximo su contratación, para que cuanto 

antes sea una realidad.  

Se han realizado las fiestas de carnaval donde los niños han sido los 

protagonistas absolutos. Esta Junta ha patrocinado y también ha realizado las distintas 

actividades que se programaron.  

Ahora mismo estamos “empujando” todo lo que podemos en los distintos 

proyectos pendientes para que todos queden hechos antes de terminar la legislatura.”    
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5.- Ruegos y Preguntas 
 
Don Raimundo Martínez Abad, como portavoz del Partido Popular en la Junta 

Municipal de Javalí Nuevo, realiza los siguientes ruegos y preguntas: 

 

"- Solicitamos que se nos presente el proyecto 201829241 del PEIP de 59.748,77 

euros. 

El proyecto que se financió con el PEIP en Javalí Nuevo fue el del nuevo consultorio 

médico, que ya está terminado y en funcionamiento. El dinero que aparece en el informe 

de “Disponible y acumulado de gastos” es la cantidad que sobró, que está ahí por si 

hubiera que pagar alguna cosa que quede pendiente; en todo caso, lo que sobre irá a parar 

a la “bolsa común de PEIP” para todas las pedanías. De este dinero no puede disponer la 

Junta Municipal para realizar otros proyectos.   

- Solicitamos el número de proyecto del aula de estudios y el colegiado que lo ha 

realizado, y en qué pleno se aprobó en Murcia, no nos vale el panfleto que nos 

entregó en el último pleno. 

- Gastos previstos para Semana Santa. 

Responde la Sra. Presidenta que se tiene previsto un gasto de 4.900,00 euros. 

- Gastos previstos hasta el 28 de mayo. 

La Sra. Presidenta contesta que aún no se sabe.  

- Gastos previstos para fiestas patronales. 

La Sra. Presidente informa que se está trabajando en la confección del presupuesto para 

las fiestas de este año, pero todavía no se sabe el importe final.   

- ¿Hay facturas pendientes de pago?. 

No le consta a la Sra. Presidenta que hayan.. 

- ¿Con qué dinero se pagó los autobuses de los tres viajes realizados por cuenta de 

la Junta Municipal?. 

Responde la Sra. Presidenta que se pagan por cuenta de la partida de gasto corriente que 

tiene asignada la Junta Municipal de Javalí Nuevo. Hasta ahora tan solo se ha pagado el 

viaje a Mula, y en estos momentos se está organizando el viaje al Valle de Ricote.  

- Solicito el Orden del Día del 29 de marzo". 

La Sra. Presidenta informa que se ha facilitado junto con la convocatoria y demás 

documentación del pleno. 
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Sin más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las veintiuna horas y quince 

minutos del día arriba indicado, de lo que como Secretario extiendo la presente Acta y 

doy fe. 

 

  

Vº Bº La Presidente de la Junta 

Municipal de Javalí Nuevo. 

 

 

 

 

 

 

Doña María Jesús Barquero Gil. 

El Administrador Secretario de la 

Junta Municipal.  

 

 

 

 

 

 

Don Juan Jesús Trabalón Escolar. 
 



924. JAVALÍ NUEVO

29 DE MARZO DE 2023. PLENO ORDINARIO

CREDITOS GASTADOS Y DISPONIBLE A 24 DE MARZO DE 2023

DISPONIBLE PARA GASTO CORRIENTE

Org. Pro. Eco. P.A.M. Proyecto Créditos Consignados Créditos Gastados Créditos Disponibles Gastos Fase Previa Pendientes Disponible Real (A)

924 92 2 0 0   0 58.060,00 16.164,93 41.895,07 2.876,00 39.019,07 €

TOTAL DISPONIBLE GASTO CORRIENTE 39.019,07 €

DISPONIBLE PARA INVERSIONES

Org. Pro. Eco. P.A.M. Proyecto Créditos Consignados Créditos Gastados Créditos Disponibles Gastos Fase Previa Pendientes Disponible Real (A)

924 92 6 2018 2 924 2 186,80 0,00 186,80 0,00 186,80 €                      

924 9240 6199922 2022 2 924 1 15.673,06 0,00 15.673,06 0,00 15.673,06 €                

924 92 6 2022 2 924A 1 55.590,00 0,00 55.590,00 0,00 55.590,00 €                

924 92 6 2019 2 924 2 4.048,08 2.203,02 1.845,06 0,00 1.845,06 €                  

TOTAL DISPONIBLE PARA INVERSIÓN 73.294,92 €                

DISPONIBLE PARA PEIP

Org. Pro. Eco. P.A.M. Proyecto Créditos Consignados Créditos Gastados Créditos Disponibles Gastos Fase Previa Pendientes Disponible Real (A)

924 92 6 2018 2 924 1 59.748,77 0,00 59.748,77 0,00 59.748,77 €                

TOTAL DISPONIBLE PEIP 59.748,77 €                



924. JAVALÍ NUEVO

29 DE MARZO DE 2023. PLENO ORDINARIO

INFORME DE GASTOS DEL PERIODO (DESDE EL 27 DE ENERO AL 24 DE MARZO DE 2023)

GASTO CORRIENTE

AUTORIZACIONES DE GASTO

Fecha Aplicación Importe Nombre Ter. Texto Libre

15/02/2023 2023 0 924 9240 22617 1.270,50 € PEREZ PINOS FRANCISCO JOSE JM924. ANIMACIÓN INFANTIL Y SONIDO PARA EVENTO DE CARNAVAL DEL DÍA 17/02/2023 EN JAVALÍ NUEVO.

15/02/2023 2023 0 924 9240 22617 1.176,01 € ALMAGRO LAJARIN, BIENVENIDO D. JM924. ARREGLO FLORAL CARROZA Y FLORES VARIADAS PARA PÚBLICO, EL 17/02/2023, PARA FIESTAS CARNAVAL 

21/02/2023 2023 0 924 9240 22617 967,40 € TORRES PEREZ FRANCISCO JM924. ALQUILER SILLONES Y TARIMA PARA FIESTA DE CARNAVAL CON ANIMACIÓN TEATRAL, EL 03/03/2023.

03/03/2023 2023 0 924 9240 22609 700,00 € LA MOSCA TEATRO JM924. ACTUACIÓN ""LA MOSCA TEATRO"" EN CENTRO CULTURAL JAVALI NUEVO, EL 08/03/2022.

03/03/2023 2023 0 924 9240 22609 1.039,74 € HERNANDEZ NICOLAS, CRISTOBAL JM924. SUMINISTRO ALIMENTACIÓN Y OTROS, PARA AGAPE  DÍA DE LA MUJER. EL 8/03/2023.

08/03/2023 2023 0 924 9240 22609 385,00 € ANTONIO MUÑOZ BAENA S.L. JM924. VIAJE CULTURAL A MULA, AL NIÑO DE MULA, CON VECINOS DE JAVALÍ NUEVO, EL DÍA 12 DE MARZO DE 2023.

20/03/2023 2023 0 924 9240 22609 7.284,20 € EBONE SERVICIOS EDUCACION DEPORTE S.L. JM924. CURSO DE PILATES DE 20/03/2023 A 30/06/2023, EN JAVALÍ NUEVO.

22/03/2023 2023 0 924 9240 22609 135,58 € PALAZON MORALES ANTONIA ASUNCION JM924. SUMINISTRO DE MEDALLAS A DISPOSICIÓN DE LA JUNTA MUNICIPAL DE JAVALÍ NUEVO.

TOTAL GASTOS AUTORIZADO 12.958,43 €

RETENCIONES DE CRÉDITO

15/03/2023 2023 0 924 9240 22617 726,00 € NICOLAS SAN MATEO, FELIX SERVICIO DE ANIMACIÓN Y SONIDO PARA NOCHEVIEJA INFANTIL DE JAVALÍ NUEVO, REALIZADO EL 31/12/2022.

22/03/2023 2023 0 924 9240 22617 2.150,00 € ASOCIACION LORKILUSIONIST JM924. ANIMACIÓN MUSICAL FIESTAS PATRONES JAVALI NUEVO 2022, 23 24 Y 29/07/2022.

TOTAL GASTO RETENIDO 2.876,00 €

TOTAL GASTO CORRIENTE 15.834,43 €

GASTO INVERSIÓN

AUTORIZACIONES DE GASTO

07/03/2023 2023 0 924 9240 6190019 910,74 € DESARROLLOS TECNICOS DEL LEVANTE, S.L. JM924. REPOSICIÓN DE VALLA EN LA ACERA DE AV. CONSTITUCIÓN, DE JAVALÍ NUEVO.

14/03/2023 2023 0 924 9240 6290019 646,14 € VIVO ORENES MARIA ANGELES JM924. BANDERAS PARA EL CENTRO CULTURAL DE JAVALÍ NUEVO.

TOTAL GASTO INVERSIÓN 1.556,88 €

TOTAL GASTOS 17.391,31 €






